
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1246 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 28 de julio de 2008, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios en prácticas de los aspirantes seleccionados
en virtud de las pruebas selectivas para el
acceso, por promoción interna, al Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de esta Consejería de 5 de sep-
tiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07),
y se les adjudican puestos de trabajo a efec-
tos de las prácticas. 

Vista la documentación aportada por los aspiran-
tes seleccionados dentro del plazo establecido en la
base 15 de la Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad, de 5 de septiembre de 2007, por

la que se convocan las pruebas selectivas para acce-
der, por promoción interna, al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
(Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, así co-
mo en la Resolución de 18 de junio de 2008, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se hace pública la relación de aspirantes selecciona-
dos y se les ofertan los puestos de trabajo (B.O.C. nº
130, de 1.7.08).

Esta Dirección General, en el ejercicio de la com-
petencia prevista en el artículo 58 del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A, Subgrupo A1), de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a los aspirantes relacionados a continuación
y asignarles Número de Registro de Personal:
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Segundo.- Adjudicar, con carácter provisional, a
los aspirantes seleccionados, a efectos de las prácticas,

los siguientes puestos de trabajo según el orden de
puntuación obtenida y la preferencia manifestada:


